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Porta Cual: 14 sociedad anónima denominada CIA. KASTEL S.A, confiere Poder | 

Amplio y General de: Administración y Disposición a favor de MARÍA ISABEL 

VÍLASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO 

VILASECA, ISABEL. MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO 

VILASECA. 
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ESCRITURA PUBLICA DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y cugrRo- -- 
cnn mm rm ratio 10 2 mn rn mi 

Por fa' cual la sociedad anónima denominada CIA. KASTEL S.A. confiere 

Poder Amplio y General de Adtrinistración y. Disposición a favor de MARÍA 

a ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS 

|] JUAN MAYO VILASECA, ISABEL: MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA 

  MARÍA MAYO VILASECA. --===]=mmrrhomnmntoenmniieroien 
ci -->--Panamá, 26 de noviembre del 2003 ---—===hm=n===ó 

En la Ciudad de Panamá, Capital de lá República y Cabecera del Círculto 
Notarial del mismo nombre, “alos veintiséls (26) dias del més de noviembre del 

año dos mil tres (2003), lante ml, Licenciado 'RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ 

AVILA, Notario Público “Tercero del Circuito de. Panamá, con códúla: 

identidad personal número cuatro — = ochenta y nueve — - selsclentos cuaitntá y 

dos (4-89-642), compareció ' personalménte MELVIN "OMAR: CISNEROS, 
varón, mayor de edad, soltero, contador, pariaméño y vecino de esta:¿iliad, 

con cédula de identidad persorial número coho - doscientos treinta y' tro - 

ochocientos setenta y nueve (8-234-879), a quien conozco y actúa 

nombre y representación de la súcledad anónima derióminada CIA; ASTEL 

SA, de la cual es Presidente, debidamente Inscrita a organización ésta 

  

    

    

  

    
  

    
Amplo y General de Administración y Disposición que la expresada 
contare a tr de MARÍA ¡SABES VILASEGA VALLS, mujer, con'pá       
 



  

  

    

  

    

de la. República d del “Ecuador Número. SF - tres cuatro , siete sols caro 

(SF-24,760); PILAR MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasapórte de la 

República del Ecuador Número SM cero echo , cero sieto nueve (SM 08.079); 

CARLOS JUAN MAYO VILASECA, varón, con pasaporte de la República del 

Ecuador-Número. SF tes ocho . , NUEVE. ocho nueve (SF. 38.989); ISABEL. 

MARÍA MAYO. VILASECA, mujer, con pasaporte de la República del Ecuador 

Número SF dos cinco . cuatro seis dos (SF 25.482) y SILVIA MARÍA MAYO 

  

VILASECA, mujer, con pasaporte de la República del Ecuador Número cero |. 
nueve cero' dos ocho síete sinco urio uno uno (0902875111), todos mayores 

de. edad, de: nacionalidad ecuatoriana, para que actuando dos conjuntamente 

representen a la socledad en cualquier país del mundo con las más amplias 

facultades mermas nono. anna 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar,.. slsponer. del pene e 

  

   

  

    

     

    

  

exclusivo: o. en comunidad 0 en A prolodivisión o en a sociedad o con 

físicas o jurídicas.- --SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo: 
«|| enajenar. - bienes, .ralces, acciones, obligaciones, valores, pr 
ql .iiiginumentos negociables y satros efectos, así. como, también 

garantizar; endosar, girar y otorgar pagarés, Jetras. de cambio, gros 
. en general toda clase de Instrumentos negociables.- - -TERCERO 

«Mercados de. operaciones mobillarias. 8 inmobiliarias, de divisas 

bursátil, realizar y formalizar contratos sa futuro y. opciones sobre los: 
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cfoinas públicas, de Instituciones bancarias, oficiales o. patas orar, 
fimar,. -aceptar, rechazár, endosar, descontar, protestar, :y paga “cneques, 

letras de camblo, ' vales, . pagarés, y demás : documentos de: créditos 

comerciales o civiles, percibiendo sus importes.-"- -QUINTO: Contratar y 

“otorgar créditos o'próstamos, hipotecariós.o simples, con o sin garantia;-en 

dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier otra- forma.. - - 

"SEXTO: Celebrar y constituir contrátosde sociedades civiles, cómerciáles, en 
comandlta, colectiva, de'responsabilidad limitada, ariónima O de cuáilquier otra 

naturaleza.- > -- + -SÉPTIMO: Para arrendar cajas de seguridad,  solleltar 

apertura de las mismas'o de las que ya se encuentren arendadas a nombre ' 

de la sociedad y retirar el contenido' de las mismas.- - -OCTAVO:: Iniciar, 

continuar, desistir y terminar toda clase de-gestionea "y tramitaciones ante 

cualquier'autoridad'o dependencia gubernamental.en la que la sociedad tenga 
interés o necesidad de actuar y hacer valer sus ABTeChOS.- de « 2. 

NOVENO: : Liquidar, -y «pagar cualquier: clase : de Impuestos, :tasas. o 

gravámenes, formular, «reclamar, rechazar, observar, aceptar o Impugnar 

iguidaciones; tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. == emo. 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y: demás 

modalidades «del derecho «de “Propledad fueren convenientes, para: la 

protección de los negocios:de. la socledad.- - --- -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar 

y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeudo a la socledad, dar yz ie el 

  

        

  

      

clase de blanes: ao DSCMOSEGINDO: Abrir: oficinas pare esta soci en y 

cualquier parte del mundo donde. sea ejercido este poder y nombrar, ner APN 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y servidores; 

     

      
  
 



  

      
  

          

    

para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir acepto Secar 
continuar todo género de demandas, peticiones, acclones y excepolónes.. == 

DÉCIMOCUARTO: Delegar total o parcialmente el presente poder, y conferir 

representaciones -0. delegaciones especiales, reservándose siempre la 

facultad de reasumir personería y revocaf:» --DÉGIMOQUINTO: El presente 
Poder podrá ser ejercido por. el mandatario tanto en este país, como en 
cualquier país, estado o. nación, extranjera y. en: el ejerciolo del mismo al 
mandatario otorgará y suscribirá: todo. género de documentos o Instrumentos 

públicos. o. privados, inclusa ante Jas justicias criminales y se considerará 

vigente y válida. este: Poder respecto. de las. instituciones que exijan este 

requisito mientras no se-notifique a-las.mismas por escrito. su revocación, 

suspensión, limitación O DENUNCIA. > enqorsccanenanrnnnmnrn meme» 

- - -El Notario hace constar que ha. tenidó a la vista y deja. copla.de los 

certificados de acciones número uno (4) por SEIS MIL. (6,000) -Ecciónes y 

del.número dos (2) al cinco (5), par MIL.(1,000) acciones cada- uno; todos 

emitidos al portador, .Jos cuales hacen, un.total de DIEZ MIL::(f 
acciones, que manifiesta el vompareciente, componen el capital. 

CIA. KASTEL S.A ncocroramnoncregnnncnrntnrns> 

- - El Notaria" hace constar. además, .que se agrega a esta. Escritura. el 

QUIEN MEN crecio 
A ir 
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representaban a a todos los Acclonistas, como to comprobaron mediante la 

presentación de los correspondientes certificados de acciones No: 4 por 

6,000 acciones y del No.2 al No.5 por 1,000 colones cada uno, todos al 

portador, las cuales componen todo el capital social sutorizado, emitido y 

en circulación de la sociedad. - - - El Presidenté de la sociedad, Melvin 
Omar Cisneros; presidió la 'reunión y la Secretaria de la sociedad, Ana 
Marta: Moreno de Araúz, actuó como tal y declaró que habla quórum, ya 

qué todas las acciones emitidas y en circulación de la sociedad estaban 

representadas en la reunión. - --- El Presidente declaró ablerta la sesión e 

indicó que la misma se estaba cetebrarido'-con el único fin:de aprobar el 

: otorgamiento de un: Poder Amplio y "General de Administración - y 

“| Disposición a favor de MARÍA ISABEL VILÁSECA VALLS, PILAR: MARÍA 
|| MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO VILASECA, ISABEL MARÍA 

  

MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO: VILASECA, parís: que 

actuando dos conjuntamente representen a la soledad en n cualquier pals 

   Publico y otorgue un Poder Ampllo y Gencrái de “Adriinistración y 

¿"|| a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, con pasál 

|| -¡República del Ecuador No.SF-34.760;. PILAR MARÍA MAYO 

mujer, con pasaporte da la República del Ecuador No.SM 08.07 

JUAN MAYO VILASECA; varón, ¿ori pasaporte dela República” 

No.SF 38.989; ISABEL MARÍA MAYO. VILASECA, "mujer, con pagál 

la República del Ecuador No.SF 25.462 y SILVIA MARÍA MAYO 

mujer, con - pasaporte -de la > Repdaien del Ecuador No.0902878* 
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más amplias fácultades, - 

- - - Después de aprobada la “anterior resolución, no habiendo oifós asuntos * 

que: tratar, se clausuró la rélimión ala 1:30 pM nome 

EL PRESIDENTE: (fao.) Melvin Ornar Cisneros: neon 

LA SECRETARIA: (fdo.) Ana María Moreno (e ATall ===. o===- 

REFRENDADO — - fdo.) - Lio. MARCELA ROJAS. E PEREZ — Abogada en 

Ejercicios onmn=n-2 n= Sm. Pr cnn id o 

Lelda como le fue esta! Esorilura. al compareciente en presencia de los testigos 

instrumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 

personal número cuatro — ciento cuatro — dus mil cuatrocientos dieciocho 

(4-104-24:18). y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personal. número 

cuatro — ciento doce — selecientos noventa y ocho (4112-7928), maygres de 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes gonozca y son hábiles; (a,encontró 

  

conforme, le impartió su. aprobación y fiimamos todos para constaneia, por 

ante mí, que doy: flor > Esta, Escritura lava el número, piEz MÍL   

   ESTA.ESCRITURA, TIENE UN TOTAL | DE SEIS (6) PA: NAS 
par : a 

ot 

Es una fi ñ el copia de su original 

TT 

Ha Rojas G 
ABOGADA - ATTORNEY ATLA 
ro; LIROMEAD IN Mi ao DANA, NUTArI 

. PHANOMÁSRES BEPADAMÁ de Panama, con Cédula         

: / No. 4-157:725, 
re RC : " CERTIFICO: | 
SA e, — AAA e 

pd 12:30; fi el resente * 

SS pas ne 6) Brmaa a) Autébgica (8) 

  

      

  

7 'ipae sema presentó, 

  

(Art.1335 CC. Art 895 10 En vistud de Identificación 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 196 * 

1 País: PANAMÁ 

    

    

2 Ha sido firmado por 44. 

3 quién actúa en calidad deÁS 

4 y está revestido del sello/timbre « de: 

CERTIFICADO —;,     
    

" 3 6. EN PANAMÁ 2. OE 0 2) 
7 por DIRECCIÓN ADMIN 5 SI» E 
8 Bajo el numero;. .. B 35 
o Dato/tmbre. 10 Fi / ne cs sal > 

clas £ el docu! meo O 20 

o” 33 

“S ¿2 e 

2 

DOY FE, Que la presente 

e Lao    


